
PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL 

Al PÚBLICO EN GENERAL- SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 448-

2013-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

"TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA CATALINA CASTRO LLERENA 

CAUSA No. 448-2013-TCE 

Quito, 24 de diciembre de 2013, a las 10h00 

Vistos: Ingresa por Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el día domingo 

22 de diciembre de 2013 a las 16h02, el escrito de diez fojas (10}, mediante el cual la 

arquitecta María de los Angeles Duarte Pesantes, Directora Provincial del Movimiento 

Alianza País - Guayas y Procuradora Común de la Alianza: Movimiento Alianza País y 

Movimiento Centro Democrático, listas 35 - 61 conjuntamente con su abogado 

patrocinador, doctor Guido Arcos Acosta, interpone recurso ordinario de apelación de la 

resolución No. PLE-CNE-4-19-12-2013 de 19 de diciembre de 2013, dictada por el Consejo 

Nacional Electoral. 

Conforme razón sentada por el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral a 

fojas (10 vuelta}, a la causa se le asignó el número 448-2013-TCE y, por sorteo de ley 

correspondió, con fecha veinte y tres (23} de diciembre de 2013, conocer en calidad de 

jueza sustanciadora a la infrascrita jueza, doctora Catalina Castro llerena. 

Mediante auto de admisión de 23 de diciembre de 2013 a las 16h30, notificado ese mismo 

día, el señor juez, doctor Guillermo González Orquera, admitió a trámite la causa No. 447-

2013-TCE, mediante la cual el señor Francisco Javier león Flores, candidato a alcalde del 

cantón Salitre, provincia del Guayas, por la Alianza listas 35-61 y, su defensor doctor 

Guido Arcos Acosta, interponen recurso ordinario de apelación en contra de la resolución 

No. PLE-CNE-4-19-12-2013 expedida por el Consejo Nacional Electoral 

El artículo 248 de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, 

Código de la Democracia, en concordancia con el artículo 19 del Reglamento de Trámites 

Contencioso Electorales, dispone: 



"Cabe la acumulación de procesos cuando siendo distintos los recurrentes y las causas 

que se tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el interés directo del otro 

u otros que se encuentren en controversia. 

En caso de acumulación, actuará el juez que primero haya avocado conocimiento del 

recurso." 

Por lo expuesto en cumplimiento de la normativa señalada, dispongo: 

Primero: La acumulación de la causa No. 448-2013-TCE a la signada con No. 447-2013-

TCE, que avocó conocimiento el 23 de diciembre de 2013 a las 16h30, el señor doctor 

Guillermo González Orquera. 

Segundo: Remitir el expediente a Secretaría General para la entrega correspondiente al 

despacho del señor magistrado sustanciador doctor Guillermo González Orquera. 

Tercero: Notifíquese con esta providencia a la proponente en los correos electrónicos 

ggarcosa@gmail.com y matilde2087@hotmail.com; así como en la casilla contencioso 

electoral No. 35 del Movimiento Alianza País. 

Cuarto: Notifíquese al señor Eufracio lván Reyes Martínez, en el correo electrónico 
alianzasalitrena@gmail.com y en la casilla contencioso electoral No. 70, que le ha sido 
asignada. 

Quinto: Actúe el señor Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

Sexto: Publíquese en la página web institucional www. tce.gob.ec. 

Notifíquese y cúmplase.- f} Catalina Castro Llerena, JUEZA SUSTANCIADORA." 

Lo que comunico para los/fines de Ley.-

Dr. Guillermo Fa e n1 Aguirre 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 


